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MEDIDA 

  

Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2020  
  

                                         
  Oficio No. 004-722 

  
SEÑOR:  
BANCO DE OCCIDENTE 

LA CIUDAD  

  
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:   BANCO GNB SUDAMERIS S.A NIT 8600507501 
DEMANDADO:    JAIRO ECHEVERRY RODRIGUEZ C.C. 18.391.936 
RADICACION:     760014003-030-2018-00059-00 
  
Por medio del presente, le comunico que este despacho mediante auto 2928 de 
09 de noviembre de 2020 (folio 103) dictado dentro proceso de la referencia, se 
ordenó: “Por Secretaria Líbrense Nuevamente las comunicaciones ordenadas en 
el auto de 2 de febrero de 2018, según se menciona en la parte motiva de esta 
providencia, por secretaria infórmese que las retenciones deberán depositarlas a 
través de la cuenta única judicial, indicándole el número y precisando los datos de 
radicación e identificación de las partes vinculadas al proceso. Atendiendo la 
solicitud de la parte demandante, incorpórese la tecnología de firma digital a las 
comunicaciones ordenadas en este asunto, y por secretaria remítase a la parte 
demandante a través del correo institucional al correo electrónico 
carolina.abello911@aecsa.co  y/o Andrea.arandia180@aecsa.co  Notifíquese, la 
Juez, Gloria Edith Ortiz Pinzon.” 
 
Con relación a lo anterior se procede a informa que se decretó la medida de 
embargo de los dineros que por cualquier concepto posea depositados el 
demandado Jairo Echeverri Rodríguez C.C. 18.391.936 en las entidades 
bancarias y financieras relacionadas en su solicitud de medidas previas a saber: 
BANCOLOMBIA, AV VILLAS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTA, COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, 
BANCO DE OCCIDENTE Y BBVA.  
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LIMITE $100.000.000,00 m/cte., las retenciones se deben consignar a la cuenta 
única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No. 760014303000 
(Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali. 
 
sírvase proceder de conformidad  
 
Cordialmente,  
 
 

JAIR PORTILLA GALLEGO  
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17  

 
Firmado Por: 

 
JAIR  PORTILLA   GALLEGO  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO - FUNCIONES SECRETARIALES 
JUZGADO 001 MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
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